
Versión estenográfica de la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, celebrada en la sala de sesiones del propio Instituto. 
 

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2017. 
 
 
El C. Presidente: Estamos en grado para iniciar la siguiente sesión extraordinaria, que 
fue convocada al término de la sesión anterior, por lo que le pido al Secretario del 
Consejo, verifique si hay quórum legal para sesionar.  
 
El C. Secretario: Consejero Presidente, para efectos de la sesión extraordinaria del 
Consejo General de esta fecha, hay una asistencia inicial de 20 Consejeros y 
representantes, por lo que existe quórum para su realización.  

 
El C. Presidente: Gracias, Secretario del Consejo.  
 
Le pido que continúe con la sesión.  
 
El C. Secretario: Consejero Presidente, me permito solicitar su autorización para que 
esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron 
circular previamente con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente, 
y sí entrar directamente a la consideración de los asuntos.  
 
El C. Presidente: Por favor, Secretario del Consejo, le ruego que realice la consulta sobre 
la dispensa que propone.  
 
El C. Secretario: Señoras y señores Consejeros Electorales, está a su consideración la 
propuesta para que se dispense la lectura de los documentos que contienen los asuntos 
previamente circulados, y así entrar directamente a la consideración de los mismos en su 
caso.  
 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  
 
Aprobada, Consejero Presidente.  
 
El C. Presidente: Gracias, Secretario del Consejo.  
 
Continúe con la sesión, por favor. 

 
El C. Secretario: El siguiente asunto, se refiere al orden del día.  
 
El C. Presidente: Señoras y señores Consejeros y representantes, consulto a ustedes si 
¿hay alguna intervención respecto del orden del día? 
 
De no ser el caso, Secretario del Consejo, en votación económica, consulte si el mismo 
es de aprobarse.  
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El C. Secretario: Señoras y señores Consejeros Electorales, en votación económica se 
consulta si se aprueba el orden del día.  
 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano, por favor.  
 
Aprobado, Consejero Presidente.  
 
El C. Presidente: Gracias, Secretario del Consejo.  
 
Dé cuenta del primer punto del orden del día.  
 
El C. Secretario: El primer punto es el relativo al Informe que presenta la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 

relación con las asociaciones que solicitaron su registro como Agrupación Política 
Nacional en el año 2017. 
 
El C. Presidente: Señoras y señores Consejeros y representantes, está a su 
consideración el Informe mencionado.  
 
Al no haber intervenciones, damos por recibido el mismo, y le pido al Secretario del 
Consejo que continúe con el siguiente punto.  
 
El C. Secretario: El siguiente punto del orden del día es el relativo al Proyecto de 
Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre las “Normas para 
notificación, plazos y dictado de medidas cautelares por parte de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia” del Partido Político Nacional denominado Morena, en 
cumplimiento al Acuerdo emitido por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-JDC-1914/2016. 
 
El C. Presidente: Señoras y señores integrantes del Consejo General, está a su 
consideración el Proyecto de Resolución mencionado. 
 
Al no haber intervenciones, Secretario del Consejo, por favor, tome la votación que 
corresponde.  
 
El C. Secretario: Señoras y señores Consejeros Electorales, se consulta si se aprueba 
el Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
identificado en el orden del día como punto número 2.  

 
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  
 
Aprobado por unanimidad, Consejero Presidente.  
 
El C. Presidente: Gracias, Secretario del Consejo.  
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Le ruego que realice las gestiones necesarias para publicar la Resolución aprobada en 
el Diario Oficial de la Federación, y del mismo modo, notifique el contenido de la misma 
a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los 
efectos conducentes.  
 
Señoras y señores intervención del Consejo General, se han agotado los asuntos del 
orden del día de esta sesión, por lo que se levanta la misma.  
 
Muy buenas tardes a todos ustedes.  
 

---oo0oo--- 
 


